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ClÍnICA y nORMAtIVA: PEnSAndO lAS IntERVEnCIOnES 
dESdE UnA lÓGICA SUPlEMEntARIA
Calderone, María Julia
Universidad de Buenos Aires

A partir de la lectura de un caso clínico intentaremos re-
flexionar sobre algunas cuestiones éticas que pueden 
tener lugar en nuestra práctica cuando nos encontra-
mos atravesados por variables deontológico/jurídicas. 
Tema abordado ampliamente en el proyecto de investi-
gación antes nombrado, cuyo objetivo es construir un 
cuadro de situación de las cuestiones éticas que surgen 
en el entrecruzamiento de la práctica del psicólogo con 
el discurso del Derecho.[i]
No podemos dejar de aclarar que la práctica del psicó-
logo siempre se encuentra atravesada por variables 
normativas, ya que son los códigos deontológicos los 
que regulan la práctica profesional en general.
Trabajaremos con la noción de Responsabilidad profe-
sional basada en una concepción de la Ética compues-
ta por dos dimensiones: el campo deontológico-jurídico 
y la dimensión clínica.
Por un lado, el campo deontológico jurídico atenderá al 
sujeto de la conciencia, al sujeto autónomo que tiene 
pleno gobierno sobre sus actos. Esta sería la concep-
ción de sujeto utilizada por el Derecho.
Por otro lado, la dimensión clínica atenderá a aquellas 
cuestiones singulares que la situación introduzca. No 
se refiere aquí a las variables clínicas del caso específi-
camente, sino a aquello que la situación introduce des-
bordando el universo de sentido previo contenido en los 
códigos deontológicos, en las leyes, etc.
Por lo tanto, si pensamos nuestra práctica profesional 
desde esta perspectiva ética podemos decir que las va-
riables normativas y deontológicas atraviesan nuestro 
quehacer aún cuando no nos encontremos trabajando 
en el ámbito jurídico.
También podemos agregar que nuestra responsabilidad 
profesional no se agota en la mera aplicación de estos 
códigos sino que no podemos dejar de considerar la 
otra dimensión de la que hablabamos, la dimensión clí-
nica propia de nuestro campo a la hora de pensar la 
aplicación de esas normas.
Entonces podemos decir que la concepción de Ética 
que utilizaremos estará relacionada con la posición que 
el profesional tome frente a aquello que se le presente 
como dilemático ponderando la norma, los códigos a la 
luz de esa situación.
En el caso que presentaremos a continuación, veremos 
o intentaremos mostrar las dificultades que se nos pre-
sentan a la hora de tener que responder frente a aquello 
que aparece como dilemático en nuestra práctica cuan-
do el discurso de la Psicología se ve llevado a entrecru-
zarse con el discurso normativo-deontológico-jurídico.
A continuación, la presentación del caso que llamare-

RESUMEN
En el marco del proyecto de investigación “Cuestiones 
éticas de la Psicología en el ámbito jurídico y otros con-
textos institucionales. Estudio exploratorio descriptivo en 
base a una investigación cuali-cuantitativa” este trabajo 
aborda algunas cuestiones dilemáticas observables en 
la práctica clínica, en el punto donde la práctica del psi-
cólogo podría entrecruzarse con el discurso del Derecho 
y el aparato judicial fuera del ámbito jurídico. En ese po-
sible entrecruzamiento de discursos, es donde nos ve-
mos interrogados sobre nuestro quehacer. Por un lado, 
nos encontramos allí con la pregunta acerca de cuándo 
será necesario invocar la ley jurídica a la luz de un caso. 
Por otro lado, nos tropezamos con la complejidad de 
pensar nuestra función cuando en diversas situaciones 
nos vemos llamados a tomar decisiones.
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ABSTRACT
CLINIC AND REGULATION: THINKING THE 
INTERVENTIONS FROM A SUPPLEMENTARY LOGIC 
Within the framework of the research project “Ethical is-
sues of Psychology in the legal scope and other institu-
tional contexts.Descriptive exploratory study on the ba-
sis of a cuali-quantitative investigation”, this paper ap-
proaches some dilemmatic situations, which arise in the 
clinical field when the psychological practice could take 
place within the domain of Law and Justice out of the ju-
ridical field. In this possible interweaving of speeches is 
where we are interrogated about our practice. On one 
hand we meet with the question about when it will be 
necessary to invoke the juridical law in the light of a 
case. On the other hand we meet with the complexity of 
thinking our function when in some situations we are 
called to take decisions.
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mos B.
B es una niña de 9 años que llega a la consulta acom-
pañada por su madre.
La madre se comunica a la institución para requerir un 
turno para sus dos hijos de 7 y 9 años con el argumen-
to de “no saber que hacer con ellos”.
Llega la madre sola, a la primera entrevista. La psicólo-
ga que la recibe aún no sabe a cual de los dos niños to-
mará en tratamiento y tampoco si alguno de ellos reque-
rirá del mismo. Decide escuchar primero a la madre ya 
que el pedido de consulta para sus dos hijos se había 
presentado de un modo particular.
Cuenta en esa primera entrevista que los niños están 
“muy rebeldes” y que ya no sabe qué hacer con ellos.
Luego de una separación con su marido que se había 
prolongado por dos años, ellos habían vuelto a estar 
juntos. Durante ese período de tiempo la madre había 
comenzado a estudiar en jornadas de largas horas y los 
niños eran cuidados por distintas niñeras. Allí habían 
empezado los episodios de violencia familiar.
La madre refiere no poder controlar la situación y dice 
haber comenzado a golpear a sus dos hijos, especial-
mente a B (de 9 años de edad). Por este motivo, la psi-
cóloga cita en la siguiente entrevista a B.
B se presenta muy angustiada por la situación familiar 
que está viviendo y dice que su madre casi no está con 
ella y que cuando están juntas por algún motivo ella ter-
mina golpeándola fuertemente. B ha comenzado a res-
ponder a esas agresiones, actuando violentamente con 
su madre. Es efectivamente por ese motivo que ella de-
cide “llevar a sus hijos a realizar un tratamiento”.
B dice que es ella la que necesita asistencia pero que 
ha decidido llevarlos a ellos en su lugar.
Claramente podía observarse que era la madre quien 
se encontraba “desbordada” por la situación y eso se 
reflejaba en lo extensivo de su demanda. (Lleva a sus 
dos hijos a tratamiento depositando la responsabilidad 
en ellos sobre los hechos de violencia sin poder pregun-
tarse siquiera acerca de su responsabilidad respecto de 
lo que sucedía en su familia)
En la segunda entrevista, la madre deja a B en el consul-
torio y dice que no iría a buscarla, sino que ella volvería 
sola a su casa. Situación que intenta repetir en varias 
ocasiones encontrándose con la negativa de la profesio-
nal, ya que ésta considera ese hecho como un indicio 
más de su posición desimplicada frente a la problemáti-
ca, además de constituir un riesgo para la menor.
Fue allí donde surgieron las primeras preguntas: ¿Has-
ta qué punto ese acto de “abandono” de la madre no im-
plicaba una responsabilidad en el profesional si dejaba 
ir a esta niña sola?. Si a B le sucedía algo de regreso a 
su casa ¿Quién sería responsable de eso? ¿Sería res-
ponsabilidad solo de la madre o habría una responsabi-
lidad civil, también en el profesional?
Por las complejidades que el caso revestía, éste es lle-
vado a un espacio de supervisión brindado por la insti-
tución. Los Directores de la misma deciden que no se-
ría admitido allí, argumentando que la institución podía 
guardarse el derecho de derivar aquellos casos con los 

que por diferentes motivos decidiera no trabajar.
El dilema estaba planteado. Había un profesional traba-
jando con una niña que “denunciaba” situaciones de 
violencia física y emocional. El caso había sido recibido 
en el marco de una institución que decidía no admitirlo, 
considerando la posibilidad de derivar a esa paciente a 
un Hospital en el cual se pudiera trabajar con un equipo 
interdisciplinario, pensando en las variables que se po-
nían en juego allí.
La pregunta por la posición del analista es ineludible. 
¿Cómo posicionarse ante las normativas instituciona-
les? ¿Cuál sería el argumento clínico para la realización 
de una derivación? ¿Qué hacer con la información que 
el profesional ya conoce, acerca de las situaciones de 
violencia vividas por la niña? ¿Qué dice la ley de violen-
cia familiar sobre esto?
El analista se encuentra frente a una situación que 
irrumpe en el consultorio y para lo cual no existe un sa-
ber hacer previo sino que debe instrumentar un saber 
hacer allí con.
Por un lado, una niña está siendo golpeada fuertemen-
te por su madre, quien parece no anoticiarse de su par-
ticipación en el conflicto. Por otro lado, aparece la varia-
ble institucional y sus normas a la hora de no permitir la 
admisión de ese caso.
¿Qué sucedería si la psicóloga tomara firmemente esas 
normativas institucionales y realizara una derivación del 
caso por el solo hecho de eludir las responsabilidades 
implícitas en él? ¿Tendría una intervención de ese tipo 
incidencias subjetivas para esa paciente y su familia? 
¿Qué sucedería si la psicóloga hace caso omiso a esas 
normativas y decide continuar con la atención de la pa-
ciente? ¿Cuál sería el argumento para hacerlo? ¿Habría 
implicancia subjetivas allí? ¿Qué tendría que hacer con 
esa información que conoce? ¿Debería realizar una de-
nuncia? ¿Bajo qué argumentos podría realizarla?
Frente a esta serie de preguntas que surgen donde el 
profesional está obligado a responder, nos propondre-
mos por un lado considerar el Estado del Arte en mate-
ria de violencia familiar con menores involucrados para 
luego poder reflexionar sobre la función del analista en 
situación, sin desconocer la normativa pero sin reducir 
la intervención al mero aplicacionismo de la norma.

Ley 24.417. Protección contra la violencia familiar. San-
cionada: diciembre 7 de 1994. Promulgada: diciembre 
28 de 1994.

Artículo 2º: Cuando los damnificados fuesen menores o 
incapaces, ancianos o discapacitados, los hechos de-
berán ser denunciados por sus representantes legales 
y/o el ministerio público. También estarán obligados a 
efectuar la denuncia los servicios asistenciales sociales 
o educativos, públicos o privados, los profesionales de 
la salud y todo funcionario público en razón de su labor. 
El menor o incapaz puede directamente poner en cono-
cimiento de los hechos al ministerio público.

Ley 26.061. Ley de protección integral de los Derechos de 
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las niñas, niños y adolescentes. Octubre, 2005. Regla-
mentada por decreto N° 415/2006 del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 9° - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA IN-
TEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños y adolescen-
tes tienen derecho a la dignidad como sujetos de dere-
chos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a 
trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, inti-
midatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explo-
tación económica, torturas, abusos o negligencias, ex-
plotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin 
o en cualquier forma o condición cruel o degradante.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su in-
tegridad física, sexual, psíquica y moral.
La persona que tome conocimiento de malos tratos, o 
de situaciones que atenten contra la integridad psíqui-
ca, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescen-
te, o cualquier otra violación a sus derechos, debe co-
municar a la autoridad local de aplicación de la presen-
te ley.
Los Organismos del Estado deben garantizar progra-
mas gratuitos de asistencia y atención integral que pro-
muevan la recuperación de todas las niñas, niños y ado-
lescentes.
Con respecto a la derivación del caso: en el código 
deontológico de APA es mencionada la posibilidad de 
realizar una derivación en los casos en que el psicólogo 
detecte límites en su competencia. En el caso desarro-
llado arriba, la derivación es introducida por la institu-
ción. No es el profesional el que se ve limitado en su 
competencia sino que es la institución la que considera 
necesaria la derivación. Aquí se presenta como una va-
riable externa que condiciona al psicólogo en su labor y 
no como una decisión propia.

2. Competencia

2.01 Límites de la competencia
(a) Los psicólogos sólo prestan servicios, enseñan y lle-
van adelante investigaciones en poblaciones y áreas 
que se encuentran dentro de los límites de su compe-
tencia, de acuerdo con su educación, capacitación, su-
pervisión, consultas, estudio, o experiencia profesional.

(b) Cuando el conocimiento científico o profesional de la 
disciplina psicológica establece que la comprensión de 
los factores asociados con la edad, el género, la raza, el 
origen étnico, la cultura, la nacionalidad, la religión, la 
orientación o identidad sexual, la discapacidad, el idio-
ma o el nivel socioeconómico es esencial para la inves-
tigación o para implementación eficaz de sus servicios, 
los psicólogos tienen o deben obtener la capacitación, 
la experiencia, la consulta o la supervisión necesarias 
para asegurar la competencia de sus servicios, o reali-
zan las derivaciones apropiadas, excepto en lo casos 
que establece la norma 2.02, Servicios en caso de 
emergencia.

Es decir, que en materia de normativas podemos ver 

que la respuesta esperada frente a la toma de conoci-
miento de una situación como esta sería que el profe-
sional intervenga denunciando el hecho ante la justicia, 
a fin de bregar por los Derechos de los niños y realice 
una derivación en los casos en que su competencia sea 
insuficiente.
Sin embargo, como adelantábamos previamente la nor-
ma se presenta como insuficiente para pensar la com-
plejidad de una situación. Hay algo que escapa a esa 
norma y que es precisamente aquello que nos llama a 
intervenir desde nuestra práctica. Pensar acerca de los 
posibles alcances del acatamiento automático a la nor-
ma nos abre un panorama a explorar.
Podríamos plantear aquí nuestra hipótesis: la interven-
ción de esa ley social en esa singularidad en situación, 
mediante la realización de la denuncia, no será sin con-
secuencias en la dimensión clínica. No podríamos dejar 
de pensarla como una intervención clínica, intervención 
de la que podremos observar sus alcances solo a pos-
teriori.
Por lo tanto, denunciar estas situaciones de violencia 
familiar por el solo hecho de cumplir con la ley social, no 
sería suficiente argumento.
A esta serie de reflexiones agregaremos, la pregunta 
por la derivación indicada por la institución. ¿Qué suce-
día con aquello que el analista sabía sobre las situacio-
nes de violencia, luego de realizada la derivación? ¿De-
bía realizar la denuncia igualmente? ¿Cómo podríamos 
pensar la derivación en este caso? ¿Podía ser pensada 
como una intervención clínica y no solo como un límite 
de la institución?
No podríamos pensarnos interviniendo clínicamente 
por fuera de los atravesamientos de las variables insti-
tucionales, las normativas propias de esa institución, 
por las leyes sociales, por los códigos deontológicos. 
No podríamos desconocer ese marco normativo que 
nos antecede. Pero el acatamiento de una normativa 
frente a una situación que nos interroga nunca puede 
ser motivo de exculpación de nuestra responsabilidad 
profesional. Será desde una concepción de la Ética en 
estas dos dimensiones planteadas a lo largo del trabajo 
que intentaremos responder asumiendo esa responsa-
bilidad: no desconociendo las normativas pero pudien-
do ponderarlas a la luz de las situaciones. Consideran-
do ambas dimensiones como necesarias y entendién-
dolas como suplementarias. Abriendo la posibilidad de 
intervenir yendo más allá de lo establecido en un códi-
go común como el “deber hacer” del psicólogo, consi-
derando la dimensión subjetiva, dando lugar a que el 
sujeto de la clínica advenga.
Por todo lo dicho hasta aquí podemos agregar que la in-
tervención que el analista realice no puede pensarse 
sin consecuencias, aunque no podamos saber de ante-
mano cuales serán. Y esa intervención carecerá de ar-
gumento para nuestra disciplina si solo se realiza desde 
el aplicacionismo de la norma siendo esto con conse-
cuencias para el sujeto de la clínica, al cual se encuen-
tra abocada nuestra práctica.
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NOTA

[i] Variables jurídicas en la práctica psicológica: sistematiza-
ción de cuestiones éticas, clínicas y deontológicas a través 
de un estudio exploratorio descriptivo. P431 UBACyT 2008-
2010, Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad de Bue-
nos Aires. Directora: Gabriela Z. Salomone.
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